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Informar a la ciudadanía 
en todo encargo público, 
es un asunto trascenden-
tal, pues la población me-
rece tener la posibilidad 
de evaluar, la labor que 
realizan los funciona-
rios electos por su voto. 

Por eso, el día de hoy 
me complace presentar 
mi Primer Informe de la-
bores, el cual resume las 
funciones que he reali-
zado como legislador del 
Partido Verde Ecologis-
ta de México, en la Cá-

mara de Diputados du-
rante la LXII Legislatura. 

En un ejercicio de con-
gruencia con el presente 
y de responsabilidad con 
el futuro, el Partido Verde 
Ecologista de México se 
ha forjado como un parti-
do político comprometido 
con la vigilancia y preser-
vación de nuestro entor-
no natural, la conforma-
ción de una sociedad más 
justa y la construcción 
de un país sustentable.

  Queridos amigos:



En este contexto, en mi trabajo como legisla-
dor ha regido la idea de que el respeto a nues-
tro hábitat, no es un asunto coyuntural, sino 
una manera de vivir y de enfrentar los retos 

Como Diputado Federal, representante del es-
tado de Jalisco, me he esmerado por comba-
tir los problemas que enfrentamos en nues-
tra entidad, y en general en todo el país.



He realizado diversas 
propuestas buscando 
abatir los enormes re-
zagos que viven millo-
nes de mexicanos en 
materia de salud, edu-
cación, seguridad  y  
falta de oportunidades. 



En este contex-
to, considero que 
el derecho a la sa-
lud es de todas y 
todos los mexica-
nos, y este debe 
ser garantizado por 
el estado siempre,

por ello, propuse una mo-
dificación a la Ley de Pro-
tección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, a fin de 
combatir la obesidad in-
fantil, la cual tuvo una gran 
recepción entre todos mis 
compañeros legisladores.



Dentro de las múltiples 
preocupaciones de los 
ciudadanos, encontra-
mos la que se refiere a 
que nuestros hijos ga-
ranticen el acceso a una 
educación de calidad y 
continua, pero ¿qué pasa 
cuando alguna autori-
dad nos quiere restringir 
ese derecho por no ac-
ceder a una exigencia 
de aportar una “cuo-
ta escolar” ilegal?; 

pues  esto no deberá su-
ceder más, ya que con 
la aprobación de la adi-
ción del artículo 215 Bis 
al Código Penal Federal, 
logramos que se casti-
gue de manera enérgica, 
a quien pretenda cobrar 
cualquier tipo de cuo-
ta o retenga documen-
tos de algún estudiante, 
a cambio de una contra-
prestación económica. 



La información es poder, y 
soy un convencido de que 
esta debe llegar de mane-
ra puntual y clara a todas 
las personas, pero princi-
palmente a nuestros jóve-
nes, ya que serán ellos los 
que en un futuro llevarán 
las riendas de este país.

Por eso, desde esta So-
beranía impulsé una pro-
puesta con el objetivo de 
facilitar el acceso a nues-
tros niños a conocer de 
asuntos de su interés, tales 
como la educación sexual.

Con una gran aceptación, 
logramos que se exhor-
tara a las autoridades a 
que revisaran, actualiza-
ran, ampliaran y mejoraran 
los cursos de sexualidad 

en las primarias, además 
de que se brindará orien-
tación sobre el tema a ni-
ños de comunidades ru-
rales, y se les explicaran 
los delitos sexuales de 
los cuales pueden llegar 
a ser víctimas, con el ob-
jetivo de mantenerlos aler-
tas y denunciaran cual-
quier abuso en su contra.



En cuanto a mi actividad 
legislativa concreta, ac-
tualmente me desempeño 
como Vicecoordinador de 
la Fracción Parlamentaria 
del Partido Verde Ecolo-
gista de México, además 
soy integrante de la Junta 
de Coordinación Política, 
órgano colegiado desde 
donde se impulsan acuer-
dos y consensos de gran 
trascendencia para el 
funcionamiento de la Cá-
mara, formo parte del Co-
mité de Administración, e 
integro como Secretario 
la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, 
y de Defensa Nacional. 

De igual forma, me honro 
en fungir como Secretario 
de la Comisión Especial 
Cuenca Lerma-Chapa-
la Santiago, y de la Co-
misión de Investigación 
para la Revisión del Fun-
cionamiento de la Co-
misión Nacional para la 
Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios 
Financieros, en términos 
de lo dispuesto en el ar-
tículo 93 de la CPEUM.

Por último, me gustaría destacar que partici-
po en los Grupos de Amistad con los países 
de Argentina, Suiza, Nueva Zelanda y Líbano.



• Seguro de Desempleo en caso de que por causas ajenas haya sido des-
pedido.  Reforma a la Ley Federal del Trabajo y a la Ley del Seguro Social.                                                                      
-----------------------------------------------------------------------------------------------

• Otorgar a la Cámaras la facultad investigadora en Asuntos de Interés Nacional. Re-
forma al artículo 93 Constitucional.                                                                        ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• Ampliar los periodos ordinarios de sesiones de los legisladores. Reforma a los 
artículos 65 y 66 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.                                                                                                
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• Coordinar a las diferentes autoridades para combatir la obesidad infantil. Re-
forma a la Ley de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.                                                                          
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• Equiparar con abuso de autoridad escolar que en el ejercicio de sus fun-
ciones impida el ingreso ó retenga documentación ó condicione la per-
manencia de alguno de sus alumnos a cambio  de  una  contraprestación  
en  dinero  o  en especie. Adición al Código Penal Federal.                   ---
---------------------------------------------------------------------------------------------------------

• Incluir en la información alimenticia mostrada en los productos aquellos que con-
tengan organismos geneticamente modificados.  Reforma a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor.                                                                                             ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• Crear un ordenamiento jurídico con el fin de regular las manifestaciones en el Dis-
trito Federal, al mismo tiempo, capacitando a los elementos de seguridad públi-
ca en materia de Derechos Humanos.  Nueva Ley de Manifestaciones en el D.F.                                                                               
--------------------------------------------------------------------------------------------------------

• Hacer que los delincuentes que provoquen lesiones paguen a los organis-
mos de salud pública los gastos que haya generado el tratamiento al ofen-
dido. Reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Las iniciativas que he presentado durante la LXII 
Legislatura proponen:



Todo mi trabajo lo he realizado siempre pensan-
do en ti y tú familia, luchando por mejorar las con-
diciones de vida de cada una de las personas 
que me brindaron su confianza con su voto. Aho-
ra con mi gestión he de demostrar que impera el 
compromiso, la honradez y la responsabilidad.
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